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Lü que comunko a vv. H. para su {:onoc'imlento- ? f'f.ec:tos
oportunos.

Dios guarde a VV. !l. muchos aflos.
Madrid 7 de Reptiembre de 1970.

AIJLENDE Y o-AHCIA~~A:x~c:gH

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
generaL ele ColonizacIón y OrdenaciÓn RUTa'!.

ORDEN de 7· de septtembre df. 1970 por la (lUe se
aprueba el Plan de Meiaras Territortales ~J O'hrn:i
de la zona de concentración pa.rcelaria de Iltedran
da (GuadalajaraJ.

lImos. Sres.: Por Decreto de 27 de febrero de 1969 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria, de la zona de
Medranda (Guadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en la L~Y de Concentrar-ión
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, Y en Iv,
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de. 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 1)a
redactado y somete a la aprobación de ~te Ministerio el Plan
de Mejoras TerrItoriales y Obras de la zona de Medl'anda (Gua·
dalajara). Examinado ei referido Plan, este Ministerio col1l5i
dera que las obras en él incluidas han sido deb1damente cIa·
siticadas en los grupos que determinan ·108 artlcmoá23 v 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de .·IUlio .de 1968. y. que al
propio tiempo dichas obrRIJ son neoP.sarias para que de la oon~
centración parcelaria Re obtengan los mayores benefielos para la
producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido diaponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de MejotM TerritorIales v
Obras de la zona de Medranda (Guadalajara.), cuya concentra
ción pareelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto
de 27 de febrero de 1969.

Segundo.-De acuerqo con lo dispuesto en el ~til:ll,l1o 84 de
la vigente Ley de concentración par~laria, 'textol'efuhdidD de
8 de noviembre de 1962, modificado por. los artíéUlos 2$ y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 2'1 de jqllo de 1968, se
considera que las obras de redes de CfUIlinos y red de ~anea.
miento queden clasificadas en el iTUP9 a). del citado a:tfcu~
lo 23 de la mencionada Ley de Ordenamón aural, y las de des
cuaje de plantaciones arbóreas en el grupo b) de dicho. artículo,
estableciéndose para éstas una subvención del SOpor 100 siendo
el plazo de devoluoión del antIcipo .restante de di.ez1lfi:os~

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obr.as incluidas e~ este Plan serán de la competencia del Ser~
VICIO Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru·
ral, y se ajustaran a los siguientes pla7JÚS: '

Redes de caminos.-Feehas limites. Presentación de proyec·
t,os. 30 de septiembre de 1970: terminación de las obras 1 de
jnDio de 1972. '

. Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
:v:~ctos, 30 de septiembre de 1970; tennlnaclón de lasobrft:~, 1 de
junio de 1972.

Descuaje plantaciones arbóreas.-f'echas limites: Presentación
dA proyectos. 30 de septíembrf'!; terminación de- las obras 1 d0
jllnlo $·1972. . '

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización v Orde
na.ción Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor'
apllcaclón de CU"-l1to se dispone en la presente Orden, '

Lo que comunico a VV. 1I. para sn conocimiento S efecto,,,"
oportunos.

Dios guarde a VV. n. mnchos aúns.
Madrid, '7 de septiembre de 1970.

ALI,ENDliI Y OARCTA~BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Depar¡;amento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 7 de septtemb?'e de 1i170 por la que ,'C
Itprueba el Plan de Conservación deSllelos de la
finea «Cortijo Bl!rnal», del Mnnínollmnidnul de
Antequera, en laprQt1incia de Múluqa. '

Jlmo. Sr.: A instancia. del propietario dB la fínca «C,H'Lljo
Be1'na.1», del término municipal de Antequen:t (Málsgtt,) iie ha
incoado expediente en el que se ha justif1r.ado (',on los' corre,<¡
pondientes informes técnicos que en la mismaconeurre:q. e1r
cunstanclas que aconsejan la realización de obras, plantaciones
y labores necesarias para la conservación dél suelo agricola, v
~ tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación de
Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la LeY de 20 de
julio de 1955, eJque ha dado el interesado su confarlnidn-d. Las
obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuest.o en los articu
lop, 2.() Y 3.° del Decreto de 12 de julio de 19:62.

En su virtud,' este Ministerio ha. tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Gonservación del suelo
4':l'lcola de la citada finca de una extensión de 442,1850 hec-
táreas. ..

Segundo.-El presupuesto es de 1.958.313 pesetas, de las que
1.470..7G2 pesetas serán subvencionadas, y las restantes, 487.551 pe·
setB:: serán a cargo del propietario.

Tercero...",..8e a.utoriza a la Direccion General deColoni~ción
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias
para la rea1i7,3,ción y mantenimiento de las. obras y trabajos
mcluídos en el referido Plan deConservooion de Suelos. así
como para adaptarlo en su ,ejeouci6na las característtcas. del
terreno J' a 1& explota.c1ón de la fince afectada, fijar el pla7,O
y ritmo de relización de las obras y para efectuarlas por sl y
por cuenta del pTopi~tario en el caso de que éste no la.~ 1'1"a
lice.

Lo Que comunico a. V. 1. paJ'a su conocimiento y eff'd,o$,
DIOS guarde a V. l. muchps afios.
Mftdrid, 7 de- qept.iembi'e de: 1970.

ALLENDF; Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Direcwr general de Colonización y Ordenación Rm·a.l.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de Z7 4e agosto de 1910 por la que se
autoriza la o:mplJación de la concesión de la cetárea,.
situa,da en San Ciprián, distrito mu,rítüno de Vivero.

Ilmos. Sres.: Visto el ~peciiente inStruido a instancIa de
d.on Ramón Pose Rodríguez en el que solicita la ampliación
de 1.262 metros cuadrados de la. concesión de la cetáreaque
se le otorgó por Orden ml1listerl8,l (le 20 de febrero de 1968
(<<Boletín· Onetal del Estadó~ nlÍlUero 52), situada en San Ci~
prián, distrito mantim6 de Vivero,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a. lo solicltado, que
dando modificada por tanto la citada·· orden ministerial de
20. de febrero de 1968, en e¡ .sentido de que quede. amplli.da
la superficie de dicha.· cetárea en 1.262 metros cuadrados y mo
dificada con arreglo al proyecto presentado.

Esta coneeaión estará condiCionada a la fijación del canon
Que en su día será sefialado por el Ministerio de Hacienda.

Lo que comunlCQ a VV. II, para su c()Docitniento y efectos.
Dios guarde a VV. n.. JllUc1l0ji años.
!\'Iadrld. 27 de agosto de 1970.---P. D., (;} Subsecretario de 13.

l\larina Merca.nte, Leopoldo Bol;tdo.

lImos. Sres. Sl;lbsecreta.rl0 de- la- Ml\rinu Merca.l1te y Director
general de Pesca Marítima..

ORDEN de 7 de ,'$eptiPmbre de 1970 lJOr la que ,;r
H3Ctij{L'a error en la de 15 de 1ulio de 1970 sabrp
c(1.1nlJio de dominio de 28 l'tl'e-ros de mejillones.

Ilmos. Sres.: Habiendo padecido error en la 1'edaeclón de III
Orden minist-erial de fecha. 15 de julio de 19'[0, publ10ada en 1"]
«Boletín Oficial del Esta<io» número 203, de fecha 25 de agosto
de 1970. ~ohreautorizaclón para insta,lacJón de viVeros de C\ú
tlv.o de HlPjillones, dpberú quedar redactada en la forma F>
puente:

Vistes lORexPedlentes instrutdos a instancia de los señorío.:,
que se relacionan a continuación, en los que solic1tan las au
torizaciones oportunas para ppder transferir las concesiones de
los viveros flotantes de mejillones q'Ue se expresan;

Considerando qUe en la tramltac16n de los expedientes se
han verificado euantas <liUgenclas proceden en estos caros, \'
que adem{;s ha sldo~ ecreditáda la transmisión de ia propiedad
de los viveros rned1ante. el oportuno documento de compraventa.

Este Ministerío, visto 10 informado por la Asesoría Jurídica
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, y de
conformidad con lo sefialadQ en el articulo 9." del Decreto de
30 de novjembre iie 1961 (<<Boletín QI1cial del Estado» núme
rO 3(4), ha teni-do a bien aooeder a lo solicitado y, en hU con
Recuencla, declarar concesionarios de los viveros de referencia.
a. los sefiores que $e clta.n en la mencionada relaci.ótl, en las
mismas condiciones que las expresamente consignadas en las
Orqene-::; ministeriales de concesión que parn tada uno de f'l1m
f;-e iudican.

1..08 nuevos concesional'ios se subrogan en el plazo, derechü
y OflHgacloncs ele! a.nterior, ~&í como vienen obligadOs. a obBeT~

\'nl" las disposiciones envigar sobre este particula:r.
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Relacion de referencia

Petic1onario: Don Víctor RlOS GarCla.
Vivero denominado «Josefa número 1i
Orden ministerial de concesión: 14 de marzo d€ 1967 «<Bo-

letín Ofic1al del Estado» número 77>-
Transfer:enda: El vivero y los derechos de coneesi6n.
Nuevo tItular de la concesión: Don Cesáreo CalvAr Calvar.

P~t1c1onario; Don Víctor Ríos Garcia.
VIvero denominado «Josefa número 2'»
Orden ministerial de concesión: 14 de mano de 1967 (<<Bo-

letin Oficial, del Estado» nüm-ero 77).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión
Nuevo titular de la concesión: Don Jesús Portela 1<'ernáiu:lez

Peticionario: Don Ovidio Trigo Costa.
Vivero denominada «Gaviota número 1»
Orden ministerial de concesión: 14 de febrero de 1967 (<<Be-

letin Oficial del Estado» número 45.)
Transf~ia: El vivero y lOs deroohos de COncesión.
Nuevo titular de la concesión: Don JUlio Garcia Gonzá-l-ez

P~t1clonario: Don Ovidio Trigo Costa.
VlVero denominado «Gaviota· número 2».
Orden ministerial (le concesión: 14 de febrero de 1967 («Bo-

letín Oficial del Es~ado}) número 45).
Transferencia: El vivero y los· derechos de concesión,
Nuevo titular de la concesión: Don Julio Garcia González.

P~tlc1onariQ: J;>on Ovidio Trigo Costa.
V1Vero denommado «GaViota número 3,»,
Orden IJl1nísteria.l de concesión: 14 de febrero de 1967 (eB<r

letin OOficial del Estado» número 4'5).
Tramterencia: El vivero y los derechos de conoesióu.
Nue-vo titular de la concesión: :Don JulloGarcla Oonzález.

Peticionario: Don Joaquín Renda López.
Vivero denominado «Moncho número· b,
Orden Ministerla.l de conces1óil: 2'1 de mayo de 1964. («B,o-

letin onetal del Estado» número 163).
Transf~ncia: El vivero y los' derechOs de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Dofia. EVangelina Cebreiro

Cebreíro.

Peticionario: Don Joaquín' Renda López~
Vivero de:nominado «Mancho número 2».
Orden Mln1sterial de concesión: 27 de ma.yo de 19&4 (<<Bo-

letín Oficial. del Estado» número 153.).
Transferencia: El vivero y los derec1los·.ete concesión
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Patifio ·Domin·

guez

Peticionario: Don Joaqu1n Meléndez :Bouzas.
Vivero denominado «Meléndez número 3».
orden ministerial de concesiónt31 de octubre- de 195'7 <<<B<r

letin Oficial del Estado» número 292)_
Tramferencia: El vivero y los dereohos.de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Sa.1vadarCr:espo Pa2'~

Peticionario: Don Joaquín Meléndez Bouz;as.
Vivero denominado «M:eléndez n'l1mero4J. .
orden ministerial de concesión: 31 de octubre de 1957 (4Bo-

letin Oficial del. Estado» número 2&2).
Transferencia: El vivero y los der:echo~rde eonoesióli.
Nuevo titular de la concesión: Don SaJvador crespo paz.

Peticionarios: Don .Joaquín Meléndez Bauzas y don Jacobo
Rey SáncIlez.

Vivero denominada «Meléndez número 6».
Orden m.1nisteria.l de concesión: 28·.de nov1embre de 1962

(<<Boletln Oficial del Estado» número _l.
Tr&n6ferencia: El vivero y loa derechOs. de· _eences1ón.
Nuevo titular de la concesión: Don Salvador Crespo Paz.

lPeticionarios: don Joaquin MeIéndez. BouZils y don Jacobo
Rey Bánchez.

Vivero denominado «Meléndez número 7».
Orden ministerial de cOnee$ón: 28· de .noviembre de 1962

(<<Boletln Oficlal del Estado» número _l.
Tranaterencla: El vivero y los derechos de .-00.
Nuevo titular de la concesión: Doi'ía Cat'JIlen OUtes. Pifieiro>

Peticionarios: don Joaquin Meléndez Somas y don Jacobo
!ley Sá.nchez.

Vivero denominado -«Meléndez númeró 8».
Orden .tninisterlaJ. de conces1ón:28de noviembre de 1962

(cBoletln Oficial del Estado. número 2941.
Tranaferenela: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la. conces1ón: Dofia. C&rmenOutei Pifieiro.

Peticionarlos: Don Joaquín Melél'ldez Bouzas y don Ja.eobo
!ley Sánchez.

Vivero denominado «MeléD.dez número 9».
Orden minlsterlal de concesión: 28 de novlenlbre de 1962

(_ OfiC!al del Estado> ndmero 29'41.

Transferencia: El vivero y los derechos <:toe concesión.
Nuevo titular de la concesión: Dofía Elena Varela Cornado.

Peticionario!': Don Joaquín Meléndez Bouzas y don Jacobo
Rey Sánchez

Vivero deil0minado «Meléndez núinero 10».
Orden ministerial de concesión: 28 de noviembre de 1962

{«Boletín Ofiejal del Estado» número 294).
Transferencia.: .El vivero y los der~os de concesión.
Nuevo titular de la <concesión: Dofia Elena Varela Cornado.

Peticionario: Don Perfecto Domínguez Garcia.
Vivero denominado «RoVi número 3».
Otden ministerlal de concesión: 20 de enero de 1958 (<<:Bo-

letín Oficial del Estado» número 28).
Ttan&fer-encia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Vicente Nine Rodríguez.

Peticionario: Doña Teresa Ces Fungue:irifios>
Vivero denominado «M. T. V. número 1».
Orden ministerial de Concesión: 14 de abril de 100'5 <<<Bo

letín Ofici$l del Estado», número 119);
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo t.itular de la concesión: Don Manuel Caste10 Domin-

guez.

Peticionario: Don Manuel Pastoriza Paz.
Vivero denominado «J. O. número 3»
Orden ministerial de concesión: 2 de abril de 19'5S (<<Bole-

tin Oficial del Estado)} mlmero 96).
Transferencia: F..1 vivero y los der€Chos de concesión.
Nuevo titular al?- la concesión: Don Manuel González Cruz.

Peticionario; Don J esüs Núflez Martinez.
Vivero denominado: «Jesús».
Orden ministerial de concesión : 14 de marzo de 1961' (<<B<r

letin Oficial del Estado» número 7"7).
Transferencia: El vivero· y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Cancelas Pérez.

Peb.ciona.rto: Don Laureano Carro Jalda.
Vivero denominado «Laureano número 8».
Orden ministerial de la. concesión: 14 de febrero de 1967 (<<Bo.-

letín Oficial del Estado» núm-ero· 45).
Transferencia: ··El Vivero y los derechos de, ·concesión.
Nuevo titUlar {te la concesión: Don Enrique Pefieiro Costa.

f'et1c1onario: Don Manuel ViflasBe-sada.
Vivero denominado. «M. A. S número 3}}.
Orden ministerial de· concesión: 15 de julio de 1005. (<<Bo

letín Oficial del Esta.dO» número 175)
Transferencia: El Vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don J.esús Alberto Domínguez

Chan.

Peticionario: Don Ramón Garela Ma.rifio.
Vivero denominado «R. T. número 1».
Orden ministerial de concesión: 26 de febrero de 1957 (<<Bo-

letín Oficia.! del Estado» número 99).
Transferencia: El vivero y los derechos de conoes1óu.
Nue'vo titular de la concesión: Don Juan Lijo Fernánd-ez.

Peticionario: Don Ramón Garcia Marifio.
Vivero denomínado «R. T. número 2».
Orden ministerial de concesión: 25 de febrero de 1957 (<<Bo

letín Of.ie1al del Estado» número 99).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
NUevo titular de la conce~jón: Doña Maria del Carmen

Barrelro Dominguez.

Peticionario: Don Ramón Manuel Guil1án Mariiío.
Vivero denominado «10. G~ número 2».
Orden ministerial de concesión: 27 de mayo de 1964 («BOoo

letin Oficial del Estado» número 153).
Transferencia: El· vivero y los derechos de concesión.
Nuero titular de la eoncesión: Don Juan Seoane Seoane.

Peticionario: Doña Marla Fuentes González.
Vivero denominado «Maria número a».
Orden ministerial de concesión: 22 de septiembre de 196'5

(<<Boletln Oficial del Estado» número 236).
Ti'ane!erencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titUlar de la concesión: Dofia Josefa Ramos Tejo.

Peticionario: Doña Mana Puentes González.
Vivero denominado «Maria- número 4».
Orden ministerial de .concesión: 22 de septiembre de 1965

(<<Boletín Oficial del Estado» número 23-6).
Transferencia: El vivero y los. derechos de concesión.
Nuevo titular de la eonce!,ión: Don José Ramón Sánch-ez

Blanco

PeticIonaría: Don Manuel Antepazo Martínez
Vivero denominado «Manuel».
Orden ministerial de concesión: 31 de marzo d~ 1967 (<<Ba.

letín Oficial del Estado» número 77).
Transferencia: El víve1'o y los -derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Jesú,,> Rua Rúa.
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Peticionario: Don Ramón Caneda Besada.
Vivero denominado «Raca».
Orden ministerial de concesión: 4 d-e diciembl'e de 1963 (¡¡;Bn-

letln Oficial del Estado» número 300)
Transferencia: El vivero Jl los derechos <le concesi-ófL
Nuevo titul:.l1' de la concesión,: Don Jo~ Sineiro Cu{;abelos,

Peticionario: Don Benmrdino Leira Suárez
Vivero denominado «Carmen número 1».
Orden ministerial de concesión; 25 de febrero de 1965 l«Bo"

letín Oficial del Estado» número (>:J).
Transferenda: El vivero y los derecllo.s de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Joaqlún Valle P¡;¡rtas,

Lo que comunico a VV. IT. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a. Vv. n. muchos año.'t
Madrid. 7 de septiembre de 1970.-P. D" el SU!Jf;«fetarlo de

la Marina Mercante. Leopoldo Boado.

lImas.. Sres: Subsecretario de la Mal'ina Mercante y Director ge
neral de Pesca Marítim<l,

ORDEN de 15 de septiembre de 1970 por la que
8e dispone el cumplimiento de la sentencia -ael Tri~

bunal Suprem,o d:ktada con. fecha 22 de junio
de 1970 en el recurso contencioso-a,hnini8trativonú~

mero 12.973. interpuestp contra resoJución de este
Departamento de fecha 22 de mq.TZO de 1969 por
dona Margarita Serra fons y otros.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo n(u:ne~

ro 12.973. en única imtancia. ante la. Sala Cuarta del Trib1.Ul<.l.-l
Supremo, entre doña· Margarita Serra Pons y QtrQS, t;01l10 do
mandantes. y la Administración General del Estado, como de
mandada, contra resolución de este Ministerio de 22 de marzo
ne 1969, por la que -se desestimaba el recurso de ~zada- in,ter
puesto en solicitud efe abono de \UU\ indemnizacióllcomo oonse
cuencia de operaciones de importación de p~t.ataa,' ~ ha dic
tado con fecha. 22 de junio de U}70 sentenci~, cuya parte CUsPQ
sitiva es como sigue:

Fallamos: Que desestiUl.ando el rtcursoÍl1terpu~to pOI' doña
Margarita Sena PO~1S y los restanws recurrentes, rel~ciolUldQ,$
al comienzo de la presente senten<ria ~tr~ la Qrd~ ae¡' Mi
nisterio de Comercio de ~2 de marzo de 1969 y. su eonttrm~clón
tácita, en solicitud de abono de una tnde1I1Dizációnpor vaJor
de 23.358.114 pesetas, como consecuencili'f qe QPeracWne5 ele lm~
partación de patatas, debemos decl~ar.y declar'InOI' la vali
d~ en derecho de los actos impugnQ(1as Y absalvepl.os p, l,a
Administración de la demanda; sh1imposiclón de. costas.»

En su virtud, este Ministerio ll~ tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la feferi-cUl- sentetléia. Publicán
dose el aludido fallo en el «:aoletin Ofté~l del Est4do». todo
ello en cumplimiento de lo previsto e-:p.el artí~l(r 105 de l~
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenci(.tS(rAdrhin1lJt,rattva de
techa 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. L para Su oonQcitnlento y demás
efectos. •

Dios guarde a V. L muchos anos.
Madrid, 15 de septiembre de 1970.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr, Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 16 de septiembre de 1970 por la que se
prorroga el período 4e vigefWi4 de una- concesión
en régimen de admisión temparal 0.t.argado a la fir
ma «Industrias 11 Atm"Cenes Pablw, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámítesreglamentar~os en el ex
pediente promovido por la firma «Indus-t1'ias y -Alw-acenes Pa
bIas, S. A.}}, en solicitud de que le .sea prorroga4Q. nuevamente
el periodo de· vigencia en régimen de cqm1s!ó~ te:JI:lporal a.uto
rizado a la mii:"!ma por Decreto de ~e Departamento número
148611968, de fecha 20 de junio (<<Boletin Oficial del Estadm)
del 12· de julio de igual año).

Este Ministerio, conformándose l\ lo infarmado f prop:ues
to por Su Dirección General de Expurta.ción, !la re¡:::ueltº:

Prorrogar por dos aflOs más, contados a partir del tU&- 12
de julio de 1970. el plazo para realizar importa:etones ·en ré
ginfen de admisión t.emPQral de leche en pOlvo «apráy» des
cremada y sin desnaturalizar y ¡¡uero de lechee-n polvo de
ana-logas caracteristicas para la elaboración de leche ~npolvo
reengrasada al 50 por ·100 y lecl\e artificial en polVo, ~ara .ni
males. con destiho a la exportación, concedido a l~ FJmpresa
«Industrias y Almacenes Pablos, S. A.» por Decreto 1486/1968.
de fecha 20 de junio de 1968.

Lo que comunico. a V. 1. para BU cOl1ooimiento y -efeeto.').
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 16 de septiembre de 19'10.-P. D., el Sut:m:ecretario

de Comercio. Nemesl0 Fernández..Cueata~

Ilmo. Sr. Director general ue Expottación.

ORDEN de 16 de septiembre de 1970 por la que se!
concede a ({Hijos de Carlo:,; Albo, S. A.», elréot
men de repo5icí6n con franquicia arancelaria para
la im1JOrtactün d~! atun y los demás tú-nidos conge
lodo:> por e:q¡ortaeiones vreviamentemenle reali~a~

das de (¡[!in :(1 similare¡;. en conserva

Ilmo. Sr.; CumplIdo.'> lo:> trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa "Hijos de
Carlos Albo, S. A.». solicitando el régimen de reposición para
la importación ete atún y los demás túnidos congelados (enteros.
eviscer-ados y descabezados) por exportaciones previamente rea
lizadas de atún y similares. en conserva.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propu-eRto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1.'-' Conceder a la firma «Hijos de Carlos Albo, S. A.», con
domicílio en calle de la Paz, 22, Vigo, el régimen de reposición
para la importaclón con franquicia arancelaria de atún y los
demás túnictos, congelados, enteros eví&eerados y descabeZados
(P. A. OO.Ol.A) empleados en la fabricación de atún v similares,
en conserva <P. A. 16.Mc). previamente exportadaS:

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada 100 kilogramos. peso neto, de túnidoa enva:>adoa y

'C'xportact08. podrán importarse. con franquicia arancelaria, 250
kilogramos de túnidos entero...;; con.gela-dos o :wo kilogramos de
túnidos evíscerados y descabezados

Dentro de estas cantida-des se consideran mermas el 35 por 100
para los túnidos enteroo y el 43 por 100 para los eviscerados y
descabeza4os, y subproductos, el 25 por 100 para los atunes ente
ros y el 7 por 100 para los evisoera{]os v descabezados, que adeu
darán por la partida arancelaria· OS.05.

3.° Las opera-dones de exportacIón y de Importación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus término~ serún f;ometida.3 a las Direcciones Generales res
pectivas a los efect08 que a la Msma competen.

4.e. La exportación precederá a la impOrtación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la.· documentación ne
cesarias para el despaeho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos euya
moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección GeneraJ.
de Exportación. cuando lo estime oportuno. autorizar exporta
ciones .a- los demas Pf\ÍSefí, valed-era:¡; pa.r3¡ obtener la reposición
con h¡anquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
trancos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran.
jera.

S.o Las imporaciones deberán ser Solicitadas dentro del plazo
de un afio a partir di! la f-echll de las exportaciones respectiva.s

Los paises de origen de la mercfi.ndli a importar eon franqui
cia arancelarif\. serán todos aquellos con lOE: ~ue Espafia man-
tiene relaciones comerciales n01'males, .

P-ara obtener la lioencia- de importación con franquicia. los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna: certifica.
ción, qUe se han exportado las mercanc1as correspondientes .. la
repOsición pedida.

En todo caso. en las solicitud-es de import;adon deberán can&
tlU' la fecfitl éle la p:r~nte Orden. que autQt:'iza el réglme-u de
reposición, y la del Ministerio de HaCienda, por la que se Qtorga
la franquicia atancelarill.

Las can~4ad~ (fe met.'C&1l~ift8 a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciolleB realiZadas podrán ~ acumu~
la4aa.. , en todo- oen parte. sin más llmítación que el cumplimien
to del pla20 para solioitarlas.

6.'-' Se otorga esta cotlcesión por un penodo de cinco afios
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
OfieiaJ. del Estadú}).

No obstante, las -exportaciQ,l1es que- Be hayan efectuado desde
el 4 de iulio dt 1970 hasta la aludida fecha, darán también de
recho a re~ción, s1:empre- que reúnan los f\fquisitos preVistos en
la norma 12, 2, al de las conteIlidas en la Orden ministerial de
15 de marzo de 19«f (<<Bole~ÍIl Ófieial del EstadQ» del 16). Para
estas exporbleiones, el pJazo (\e ·tm apo para solicitar la 1mpor
t8;Ción comenaarj 1\ -eqnWS4t dMle la feehá de pUblicación de
esta Orden en el c)3.o1etín 01Wi31 ~tellilst"do»

7.° La concesión c-ad1,lC~ de modo 8-utomatico si en el tér~
mino. de daR años, contados a partir de su publicación en el
«BQletin Oficial del "Q,ta(l.o», no se hubie-re realizado ninguna
exportitCí6n al amparo <t, la ¡nilUJla.

S.e. La Pii'4K:c¡óu Gelleralde Aduanas. dentro 4e su campe-
t-encia. adoptará la$¡ medidas ~e comid¡me oportunas resPeCto
a la correcta aplicaci.ón del régimen de rep()8Íción que 8e con·
cede. .

9,l1 El Ministerio de Gomerc1o podrá dictar las nonnu que
es.tinn~ lldecuadas pa.ra, fel mejor -dei'cnvoh-imiento -df, la presente
cOlu...eslóll.

Lo que comunioou V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios
Madrid, 16 de sePctiembte de t9'7<t---P. n .. el Subsecretario de

Comercio, Nemesio' Per:u8ndeB-Cuesta.

Ilmo. Sr. Direetor general de Exportllcíón.


